
SUPLExMENTO A LA

DOMINGO 28

r ,  1 . A-í-isos.

*  •Igodo’ i“ *  S 'm í a S  a d T f S " to n ^ ' W

•cud. prec.'s.TO “, .  d r , , n  ”  “® '“ ''‘ ’
cí día de la publicación á d d contados desde

. é ,» i » ,  „  i t S T  Z  ‘‘ ‘‘ ”  « «
C rap o  i  Tpí'd i d / t . s í ”   ̂ ' '" " « » r a

A lv S u r  '̂ '=̂ '‘«0 de la viJJa de
fecha l í
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creacíon'^ núm, ^ I r ’ /  °  a  '  de la misma
cha 2 1 de '/ Asimismo con fe-
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Por D. Andrés Al^arez Guerra, vecino de Ja viMa' 
de Zafra ̂  se endosaron con fecha 2 de diciembre d ? 
ano próximo pasado á favor de D . Valentín de p £  
lia, veemo de esta corte, y  se le dirigieron por el cor 
reo oromano 8 vales reales de ic o  pesos^ nün, 
339474. 3 3 9 <í Ó4 , 303748 ,3063 1 3 % , 4 . 7 /  24080 ?
3 V 3 7 0  y 3 r i s 8 9 ,y  uno d í 300 f ñ ú í ^ V ó ó T y  h /

nieiT 1' j  ® publico á Jos efectos conve­
nientes, y el de que qualquiera persona ó personas en

v^lent^í'oue^^''-''" entregarlos al im-smo Don
Valentín, que vive en esta corte en Ja calle de la En

D. M .™ e l M . n d i ,  « d d . ^  . n l ™ ,  
producía de Guipúzcoa, puestos á favor de D o ñ ^ u '-  
m  Xaviera de Iruegas, i i  vales reales da ic o  pesos 
de la creación de enero, números 14 5 3 6 3 , ic g o iS
2 Í 1 I 0 Í ’ '^ ^ ° 5S . '79878 , 180359, '9 S 7 « ’
Íó r  e l^ ’orreo , 7   ̂ h a b ié n d o s e ^ t r S o
oraren P°der

lie de Francos núm , 7 ' 7 "^*'• '" ''®
puchinos, y e’n D e .  al Í S  D ^ S lL ^ d ^ M Ín l'

Con fecha r c de alsrll .
esta corte D .Jo s e f  A V r o n ld ? í7 °  «
lia de Bilbao, para su renovación '" '* 1  ' ’" ‘"‘ " f  7 “̂ 
pesos de l í  de enero de '8 0 8 , n ú m s 'ir ,8?- 
y  306086, V otro también de i co de ?°^d
d . . 8 . 7 .  .d » . .8 8 8 8 » , ,„8 „ , ¡  o » „ % v .d lr r io
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á su favor por D. Francicco d- r î. • — —
* •  " '¿ » d o 5 «
yo  poder se liiií/asen sp <il*x -i ^ i en cu-
de Bilbao al referido D. j'osef A n lon io^yil'**^“ 
esta corte á D. MivucJ de I ?  Ibarra, y  en
cala, administración de la real Jo t° ’'*̂ ” ?
trica de cristales. -̂-̂ “ te de Ja f í .

t., 77“Í “ÍÍÍÍ;:5“;í*'‘ “'• “'-

l i “r” : j y r ; r r  e * ;r  c ' . r í í  ^  °
y e„ B l l ¿  1  J p . „ ' j “ j ? d : t s í g í “ ' ”  ■ '■

s . ; •  l í /=  » / í *  ^ d »
8o. de prop/o’s d V í e o T Í í Í L t í d 'r " ,  r ? ? -  
nxsma para aumentar otros 7 ^ ?  facultad Ja
apruebe"el plan S u n a r ;:^ t°n ‘;e 'T a t m :? ‘  ̂
tisfacen separadamente mdao i, • ^ ademas se le sa- 
y  fuera de Ja c i u S  dentro
está acordado, con la oblivaA^ señalamiento que
OIOS del hospital V de f   ̂ «"f7
“ ™ r L 7 e,“ “ “ J “d '̂ * ‘ ^

K rif‘‘ lis;;
, l a  plaza de cirujano de la villa de T»„,ki 

V'ncia de la Mancha, se halla vaca íe  su ¿ 1 ? - ’ 
de 600 ducados pagados por Ja viiD r ' ttotacion es 
dirigirán sus memórales al e scrib !n o 7  
de ella , que se proveerá en 1 ayuntamiento
del término de 3" dias contado?? ? " « '" ® t ‘ to dentro 
sente. ^ contados desde cl 12  del prc-

t?  • . .  V ÍN T A S .
nn virtud de providencia del Sr D  T j  n 

gasta, del consejo de S. M t e n i ? ? '  ^a-
y  villa , y consiguiente al Veal decreto de^fs ?
del ano próxtmo pasado se sar .n t /ki- ^

r » ” í  ¿ i , r ,  t ‘

uS™f , : AS“í “¿ R o t e  
íL 'n T d V í ■ " ■■ *■  " ■ . r  l & o T s 'i l ; '.
es de’ a s o S o o ? ? * ? "  "«"tadó

siendo arregladas. Canosa, que se admitirán

CrIbanhi?eTñú1ne7  d i D ^ ^ p ®  F es-
forme al real dccrelo de ̂ ’s' d̂ «  S a « , con-
pasado y  órdenes ^   ̂ próxímo
Públicasubasla á
el 9  del corriente ? ®  t̂ esde

tado 3 8 9 x 8 0 %  ; i  U o "  X 7 0  o t r ? ; ? ' ? ' * ' 5°"-
puerta del Sol, núm. 3 ,  nunT 207 ? v o  
? ?  rs., y con respecto á él s I T - o f

p u e % 2 iio ^ .’, :^L
vento de la V itoria, cu/o p r o ^ u l t ^ ^ ^ r X Í Z
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L r s i í  o , » “  A i i i

. ,  „ 0 ,  y .1  ° ” r , í ; d « i - ü t

” 4“  ' . ” 7  dòn éf ¡u . ¿ o 7 l contado 5» . .4 .
y  a ík d o  87.8<S. o L  en 1 .  « l ia  da S- Anton »4 » ' ;
rn A manz. Q17 . cuvo producto anual es 1 3  rs, y c
lespscto á él su valor al ^ /infantaV
Olía en la calle del Clavel, esquina a la de las

o , manz. 300 . cuyo producto anual es 3840 rs 
y  con respecto !  él su valor al contado X
do 12 6 7 10 . Otra en la calle angosta de b. ■ »«nar'lo, 
núm. ¿  manz. 29 1 , cuyo o"® 3^ ° °
•y con respecto á él su valor al contado 74  . y
L  I I 1200. Otra en la misma calle angosta de b. Ber­

nardo, sin s7va?or “r c o S o

50840° y a iL d o  89760. Otra en la calle de Alcalá, 
manz 200 cuvo producto anual es 19 5 3 4  rs.,

de a Cruz, núm. 15 , manz. 2 1 1, 
es 5680 r í. ,  y á este respecto su valor

 ̂ /: ĉ /írv ift-TA/ift Otra en la calle de la
1 24960 , y  al pyoducf anual es
V itoria, núm. 1 0 ,  manz. 20 7 , ^
4440 rs., y á este respecto es su valor al contado 97680.
Y al fiado 146520. Otra en la calle del Principe, nú- 
1 1  3 ,  m a t z ^ i7 ,  cuyo producto anual es624z rs
y  con aspecto á él su valor al contado 13 73 ^4 . 7  «  
L d o  205986. Otra en la calle del Amor de Dios nu- 
mero 7 ,  I n z .  2 3 9 ,  cuyo producto «■ *
V con respecto á él su valor al contado 209^, y al Ha 

l o  Z  S o o .  Otra en la calle de Majaderitos angosta,
n ú J. ¡ 6 ,  manz. 2 0 7 , cuyo aí
y con respecto á él su valor al ^ f
L d o  130980 . Otra en la misma
manz. t o Z  cuyo producto anual es 66 2 2 y n
respecto á él su va^or al contado i 4 5 <5o4 . 7  naao 
a 1 8 5 a l  otra en la misma calle angosta de Ma,aderito*, 
númfag , manz. 207. cuyo producto ^nual es a ja o  rs., 
y  con respecto á él su valor al J  **
L d o  76560 . Otra en la propia 
yana 209 , cuyo producto anual es 146  -, y „  „
pecto á él su valor al contado 3 2 1 20 , y al fiado 4 8 18 0  
Otra en la calle de la Montera, num. 4 . 3 4 a.
cuyo producto anual es 205 i 5 rs. q j
,u valor al contado 4 5 7 3 3 °  > 7 Otra
en la calle angosta de S. Bernardo, num. 1 2 , manz. 29 , 
cuyo produefo anual es 628a rs., y  con respecto a él 
su v a lL  al contado 138 2 0 4 , 7 al fiado 207306. Otra 
en la calle angosta deMajadentos, num. 27, manz. 207, 
cuyo producto anual es 2290 rs.. y con respecto á el 
»u valor al centado 50380, y al fiado 75 
la misma calle, núm. 14 .  manz. 20 8 , cuyo p r ^  
anual es 27 14  rs ., y con respecto a él su valor al - 
tado 59708 . y al fiado 89562. Otra en la calle de las 
C arretL , núm. 3 1  , manz. 207 , cuyo producto anual 
es .473  2 rs.. y con respecto á él su valor al contado 
= 2 4 10 4 , y al fi.ido 486156. Otras 5 en la calle de la 
L la n a ; f in io s  de la Paloma, contiguas, nem 24, 
manz. 1 1 1 ,  cuyo producto anual es 2520 rs-. 7 
respecto á él su valor al contado 55 44 °  . 7 “ ■‘8 °
8 3 & n a  .-asa lavadero sita en el r.o Manzan-tres, 
camino de S. Isidro, cuyo pr°8ucto anual es 1 460 rs.. 
V con respecto á él su valor al contado 32 ’  ̂ .
do 48180  Una casa tahona de comunidad, que esta en 
la puerta de carros del convento de la . cuyo
producto anual es 9345 rs-, 7 c°n respecto a él su va-

lor al contado 205590 , y al fiado 308385. Quien qui­
siere hacer postura á ellas acuda, que se admitirá Sien- 
do arreglada; en inteligencia ejue para su reinate^esta 
señalado el dia i 2 de junio próximo en la audiencia de 
dicho señor teniente , de doce á una de su mañana ; con 
prevención de que en dicha hora quedará precisamente 
cerrada la venta á favor dcl ultimo postor, a no haber 
quien mejore su postura en los io-siguientes,y que pa­
sados estos no se admitirá otra postura por ventajosa 
que sea.

Por providencia del referido señor teniente, y con­
siguiente al real decreto de 18  de agosto  ̂del año pro- 
sim o, se saca á pública subasta por término de 30 dias 
contados desde 2 del presente, y en el último precisa­
mente se ha de rematar, una casa sita en esta corte en 
la calle de las Carretas, núm.3 1 , manz. 2 0 7 ,cuyo va­
lor pagado al contado es 3 2 4 10 4  rs., y al fiado, según 
el capítulo 2 1 del mismo reglamento, 4 8 6 15Ó. Quien 
quisiere hacer postura á ella acuda á la escribanía del 
número de D . Antonio López de Salazar, que se admi­
tirá siendo arreglada.

Por providencia del mismo señor teniente se manda 
sacar á subasta una casa sita en esta corte y su calle da 
las Carretas , núm. 32 , manz. 207 , con arreglo al real 
decreto de 18  de agosto del año próximo, es su valor 
al contado 1258 40  rs .,y  al fiado, según el capítulo 2t 
del reglamento, 188760 rs. Quien quisiere hacer pos­
tura á ella en término de 30 dias contados desde 6 del 
presente, acuda á la escribanía de número de D . A n­
tonio López de Salazar, que se admitirán; con la pre­
vención de que en el 5 8*̂  junio siguiente y hora de las 
1 2 de su mañana, á las’ puertas de la audiencia de dicho 
señor juez, se ha de rematar, y quedara precisamente 
cerrada su venta á favor del ultimo postor , a no haber 
quien mejore su postura en los 10  siguientes.

Por providencia del referido señor teniente, y  es­
cribanía del número de D . Tomas de Sancha y  Prado, 
se han mandado sacar á subasta por término de 1 5 dias 
6 flores de piedra, tasadas en 3300 rs. La persona que 
quisiere hacer postura á ellas, juntas ó separadas, acu­
da ante dicho señor y escribanía, que se admitirán las 
que hicieren.

LIBROS.
El Triunfo de la inocencia oprimida, ó Josef ensalr 

zado poema en prosa de Mr. BItaube: 2 tomos en 8. , 
traducido por D. Pedro Lejeusne, teniente de caballe­
ría délos realesexércitos. No hai clase de personas,por 
diversa que sea, que no pueda sacar de la lectura dcl 
presente poema una lección instructiva, que sirva da 
norte á las operaciones propias de su estado; el rico y 
poderoso hallará un remedio eficaz contra la envidia do 
sus inferiores, y aprenderá la moderación de Josef ele­
vado á la cumbre de los honores; el pobre y desvalido 
motivos de consuelo, enseñándole Jo se f, reducido al 
mísero estado de esclavo, pero siempre virtuoso. Vén­
dese en los puestos del diario, carrera de S. G en  nimo 
y plazuela de Sto. Domingo, y en la librería de Mlnu- 
tria , calle de Tolcd©; en Vitoria en la de Martclli. Su 
precio 14  rs. en pasta.

La muerte de A bel, ó el fratricidio, poema en pro­
sa de Gesner ; un tomo en 8.°, traducido por D. Pedro 
Lejeusne , lenicnte de caballería de los reales exércitos. 
Este poema excita los mas sensibli-s afectos de ternura, 
la inocencia y sencillez de las primitivas costumbres se 
ven aquí pintadas con colores tan vivos y naturales, qu« 
hacen resaltar admirablemente los atractivos de la vir­
tud y el horror al vicio. Se vende en los puestos del 
diario, carrera de S. Gerónimo y plazuela de Sto. Do­
mingo, y en la librería de MInutria, calle de Toledo. 
Su precio 10  rs. en pasta y 8 en rústica.

EN L A  IM PREN TA R E A L .

Ayuntamiento de Madrid




